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municipales en activ > se les podrá conceder, 
cuando lo soliciten. la excedencia voluntaria 
por mi periodo no menor de uu año ni mayor 
de diez, cuyo tiempo no será de abono para la 
antigüedad fu la jubilación.

IX

jubilaciones, pensiones, socorros de utiliza
ción profesional, viudedad y orfandad.

Artículo 52. Será aplicable a los Inspectores 
Farmacéuticos municipales io dispuesto sobre 
jubilaciones y pensiones para los Secretarios 
municipales, satvo en el caso de tener los 
Municipios aprobados Reglamentos sobre em
pleados técnicos que atiendan aquellos extre
mos

Articulo 55. En analogía con lo dispuesto en 
los Estatutos por que se rigen los Colegios 
Médicos, los de Farmacéuticos organizarán, en 
el plazo más breve posible, tina previsión aná
loga a la de los primeros, para lo cual tos Ins
pectores Farmacéuticos municipales entregarán 
a los Colegios Farmacéuticos el 10 por 100 de 
su asignación.

Articulo 54. Interin se organiza esta previ
sión, dentro del mes de Febrero de cada año 
los Colegios Farmacéuticos procederán al 
reparto equitativo de la cantidad ingresada el 
año anterior entre los Inspectores Farmacéuticos 
municipales imposibilitados para el ejercicio 
profesional y las viudas y huérfanos de Fariña 
céuticos, bien entendido que a cada familia de 
Farmacéutico fallecido o imposibilitado le co
rresponderá solo una parte del fondo mencio
nado.

Articulo 55. Para acreditar el fallecimiento 
o inutilización profesional de los Inspectores 
Farmacéuticos municipales y, por consiguiente 
la participación en el beneficio aludido, bastará 
una certificación extendida por los Colegios 
Farmacéuticos provinciales

Aprobado por S. M. — Enrique Marzo Ba- 
laguer.

M C IO i l  lie les trabajas stectuadss eo e! laboratorio be! 
Instituto Provincial be Higiene y servicios prestabas per el 

misino botante el mes be Agosto be 19311.
•--■ ■ -«o

Salidas para Inspección sanitaria, conferen
cias, etc., a los pueblos de Bei ¡a, Lmtjar y Pe
china.

Salidas por enfermedades infecciosas a los 
pueblos de Paterna, Bayárca!, Escúl'ar y Mijar.

Salidas para desinfecciones a los pueblos de 
Félix y Pechina.

Suministros de vacuna anfivarió li- 
ca: a Vera, Turrilias, Cuevas y Mo-
jácar. 580 dosis

De vacuna antilifíca: a Canjáyar.
Ahla, Nitor, Escúllar y Padules 500 dosis

LABORATORIOS:

Análisis de s a n g r e ......................................... 56
Id. id. o r in a .................................................8
Id. id e s p u to s ...........................................5
Id. id. secrec iones.....................................5
Id. id. jugo g á s t r i c o ............................... 1
Id id. heces................................................. 5
Id. id. anatomopatológico de tumores i
Id. de a g u a ................................................. 1

Tratamientos antirrábicos (en tratamiento) 2 

Almería y agosto de 1950. 

fi í Director.

S. N.
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